RES.3699/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0006244, Ent. N°4790/16)

VISTO: el Oficio Nº 1067/2016 de fecha 05/07/16 y las actuaciones adjuntas remitidas por la Intendencia de Lavalleja, relacionadas con la concesión de los locales 1 a 4 de la Terminal de José Pedro Varela; 

RESULTANDO: 1) que por Oficio Nº 274/2016 de 13/06/16 el Alcalde de José Pedro Varela comunicó a la Intendente la distribución de las agencias en la terminal, en los locales 1 a 4, de 3 metros por 3 metros;
2) que por Resolución Nº 2904/2016 de fecha 13/06/16, la Intendente dispuso: * previa intervención del Contador Delegado de este Tribunal, otorgar la concesión a partir del 01/07/16, de los locales 1 y 2 a la Empresa Núñez, el local 3 a Rutas del Plata – Ega – Tureste, y el local 4 a Expreso Minuano y Emtur, y  fijar el precio de los locales comerciales nominados en $ 415 el m2 cada uno, ajustable por IPC al 1º de enero de cada año, consignándose en letras “cuatrocientos cincuenta pesos”;  

3) que remitidas las actuaciones a la Contadora Delegada, la misma informó que las actuaciones debían ser remitidas a este Tribunal de conformidad con lo dispuesto por la Resolución de 11/05/2005, y la Intendente con fecha 05/07/16 dispuso la remisión de la actuaciones, que ingresaron con fecha 05/09/16; 
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11/05/05 y 28/03/07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
2) que en el caso, no se dio cumplimiento a dichas resoluciones, en cuanto si bien se   dispuso las concesiones condicionadas al dictamen de legalidad que compete a este Tribunal, el plazo de las mismas se estableció a partir del 1 de julio; 

3) que no coinciden los números  del monto del canon con lo consignado en letras en la Resolución respectiva,  no se consigna la frecuencia temporal de  pago del canon y no consta el plazo de duración de la concesión;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar las concesiones dispuestas;

2) Téngase presente lo expresado en Considerando 3); 

3) Denunciar a la Junta Departamental de Lavalleja; y

4) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Lavalleja.
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